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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 135.2023-GM-MDSS

San Sebastián. 09 de nov¡embre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO: La Carta N' 02-2023-YMO de fecha 09 de nov¡embre de 2023 del Coordinador de Juventudes:
lnforme Legal N' 045-2023-JPC-GDSH-MDSS de fecha 09 de noviembre de 2023 de la Asesora Legal de la
Gerencia de Desarrollo Soc¡al, lnforme N' 1644-GDSH-MDSS-2023 de fecha 09 de noviembre de 2023 del
Gerente de Desarrollo Social; y

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Perú, modif¡cado por la Ley
N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que las Munic¡pal¡dades son órganos de gobiemo
local, los cuales tienen autonomía polit¡ca, econóñica y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a,
autonomia que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos admin¡slrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón
al ordenamiento.iuridico v¡gente;

GÉRT

MU

DE LA CONFOR AcroN DEL coMtrÉ ELEcro DEL CONCEJO OISTRITAL DE JÓVENES DE SAN

SEBASTIAN

Que, la Ordenanza Municipal N" 012 - 2023 - CM - MOSS, que Aprueba la CreaciÓn y Reglamentac¡Ón del
Consejo Distrital de la Juventud del D¡strito de San Sebast¡án, de fecha 3l de jul¡o de 2023, en su articulo
2'1.1 establece que el Com¡té Electoral está conformado por tres miembros titulares reconocidos mediante

Resolución de la Gerencia Municipal de San Sebastián:

a) Presidente. - representante de la Gerenc¡a de Desanollo Social y Humano.
b) Secretario. - representante de las ¡nst¡tuciones públ¡cas o pr¡vadas que trabajen el tema iuventudes,

es convocada por la Mun¡c¡palidad Distrital de san Sebastián.
c) Vocal. - representante joven eleg¡do en la asamblea General.

Que, asimismo señala que el com¡té electoral tiene a su cargo la realización de todas las etapas del Proceso
electorat que ¡ncluye la convocator¡a a elecc¡ones, inscripción de candidatos cierre del padrÓn electoral

conteo y computo de los votos As¡mismo, vela por el cumplimento de los requisitos elecc¡onarios resuelve

las impugnaciones a tas que hubiera lugar y proclama tos resullados. Podrá establecer las d¡rect¡vas que

se requieran y que no se encuentren establecidas en el presente reglamento. Finalmente, del contenido de
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n,.7 Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 134-2023-GM-MDSS de fecha 08 de noviembre de
. 2023, se ENCARGA el Despacho de Gerencia Mun¡cipal de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebast¡án, a la' 

Econ. María M¡lagros Oliart Zamalloa, los días 09 al 12 de nov¡embre de 2023, el m¡smo que asumirá
funciones y competencias que conf¡eren los ¡nstrumentos de gestión de la Entidad y la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, en adic¡ón de sus funciones como Gerente de Planeamiento y Presupueslo:

Que. el articulo 84'de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, regula respecto de los Programas
Sociales, Defensa y Promoc¡ón de Derechos. establec¡endo que las munic¡pal¡dades, en materia de
programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las sigu¡entes func¡ones: "2.- Funciones
especlf,bas exclusrvas de tas mun¡c¡pal¡dades d¡slrilales: 2.9. Promover el desanollo inteoral de la iuventud
Dan el looro de su bienestar fís¡co. Ds¡colóo¡co. soc¡al. moral v espiitual. así como su oaft¡c¡pac¡ón activa en
la v¡da oolitica. social. cultural v económ¡ca del aobiemo local.'',

Que, la Ley N" 27802, Ley de Cieación del Consejo Nacional de la Juventud, en su articulo primero considera
ioven a la etaDa del ser humano donde se lnicia la madurez f¡sica. os¡colóo¡ca v §ocial con una valoración v

reconoc¡m¡ento: con un modo de oensar. sent¡r Y acluar; con una propia expresión de vida, valores y

creencias;delm¡smomodoensuart¡culosegundodef¡necomol@
años de edad, sin discíminación alguna que alecte a sus derechos, obl¡gaciones y responsab¡lidades;
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las D¡sposiciones Transitor¡as en la cláusula tercera señala'La Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebast¡án,
convocara la instalac¡ón del com¡té electoral del consejo provinc¡al o distr¡tal de la Juventud de San Sebastián
y fijara fecha y modal¡dad de elecciones';

Que, mediante carta No 002 - 2023 - YMo - SGCEDSF - GDSH - MDSS, de fecha 09 de noviembre de
2023, el Profesor Yovan¡ i,Iora Or¡huela, Coord¡nador de Juventudes, adjunta la relac¡ón de ¡ntegrantes del
Com¡té Electoral en los s¡guientes m¡embros:

Pres¡dente: Yovani Mora Orihuela con Documento Nacional ldent¡dad No 46934098, trabajador de la
Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián.
Secreta o: Wlbert Achahuanco Ttito, con Documento Nacional ldentidad No 24705363, docente.
yg§gl: Pablo Abelardo Gul¡érrez Oelgado, con Documento Nac¡onal ldent¡dad N'77537?62, representante
juvenil.

Que, al respecto mediante lnforme Legal N" 045-2023-JPC-GDSH-MDSS de fecha 09 de nov¡embre de 2023,
la Asesora Legal de la Gerencia de Desarrollo Social. emite ¡nforme legal favorable y señala lo sigu¡ente: i4l
ser la Ordenatva utia norma mun¡c¡pal equ¡valente a una ley aprobada por el Concejo Mun¡cipal, pero cuyo
ámb¡to de competencia es la circunscripc¡ón del mun¡c¡pio que la em¡tió gue en el presenle caso es /a
Mun¡cipalidad D¡stilal de San Seóasfián, por tanto en meñto al princ¡pio de legalidad, no ex¡stiendo ninguna
proh¡b¡ción expresa y de confom¡dad con lo establec¡do en la Ordenanza Mun¡cipal N 012 - 2023 - CM -
MDSS, que Aprueba la Creac¡ón y Reglamentac¡ón clel Consejo Distrital de la Juventud del Disttito de San
Seóastrán. en concordanc¡a a la Ley Orgán¡ca de Municipal¡clades emito INFORME LEGAL FAVORABLE
sobre la confomac¡ón del Com¡té Elecloral, en consecuenc¡a se continue con el trámite administrativo
conespond¡ente.'',

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades y en mér¡to a Ia Ordenanza Munic¡pal N" 012 - 2023 - CM - MDSS y a la Resolución de
Gerencia Municipal N" 134-2023-GM-MDSS de fecha 08 de noviembre de 2023;

SE RESUELVE

lRfiCUl-O PRIMERO. - CoNFORMAR el Comité Electoral del Conse.¡o D¡strital de la Juventud del distrito
de San Sebast¡án, en referencia al Concurso del Sello Regional ?LLIN KAWSAY 2023" el m¡smo que estará
integrado de la s¡guiente manera:

l. PRESIDENTE: YOVANI MORA ORIHUELA con Documento Nacional ldentidad No 46934098,
kabajador de la Munjcipal¡dad Distrital de San Sebast¡án

2. SECRETARIO: WLBERT ACHAHUANCO TTITO , con Documento Nac¡onal ldent¡dad No

24705363, docente.
3. VOCAL: PABLO ABELAROO GUTIERREZ OELGADO, con Documento Nac¡onal ldent¡dad No

77 537262, representante juven¡1.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR y ENCARGAR al Comité Electoral el cumpl¡miento del presente acto
resolut¡vo, s¡endo responsables de organizar el proceso de elecc¡ón.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnolog¡a y Sistemas lnformáticos la publicación de
la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.
REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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Que, med¡ante lnforme N' 1644-GDSH-MDSS-2023 de fecha 09 de nov¡embre de 2023, el Gerente de
Desanollo Soc¡al solic¡ta la conformación med¡ante Resolución de Gerencia Municipal del Comité Electoral
del Consejo Distr¡tal de la Juventud del d¡str¡to de San Sebast¡án, en referencia al concurso del sello regional
.ALLIN KAWSAY 2023";
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